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El objetivo de este trabajo es evaluar el cumplimiento en el INIDEP de la 
Decisión Administrativa Nº 5/2021 así como también relevar el grado de avance 
del Plan de Seguridad de la Información, del Plan Estratégico de Tecnologías 
de la Información, las reuniones del Comité de Seguridad de la Información y 
los servicios informáticos prestados por el Área de Informática y Tecnología de 
la Información y Comunicación (ITIC) del INIDEP, además del cumplimiento de 
los aspectos pendientes de anteriores auditorías. 

 
Las tareas propias del objeto de examen han sido desarrolladas durante 

el mes de junio de 2022, conjuntamente con otros proyectos simultáneos. 
 
A partir de la información suministrada no se ha podido constatar el 

cumplimiento por parte del INIDEP de lo dispuesto en la Decisión 
Administrativa Nº 5/2021 en cuanto a la actualización anual al 31 de diciembre 
de 2021 del Inventario Nacional de Bienes Informáticos y Servicios 
Tecnológicos. 

 
Las reuniones del Comité de Seguridad de la Información se vienen 

realizando a intervalos demasiado prolongados, sobre todo cuando existen 
temas inconclusos de importancia, no detectándose avances significativos en la 
resolución de los mismos. Como ejemplo cabe señalar que permanece 
pendiente de aprobación la Política Institucional de Seguridad de la 
Información. 

 
Dentro de los aspectos positivos se destaca la aprobación del Plan 

Estratégico de Tecnologías de la Información correspondiente al período 2021-
2025. 

 
Mar del Plata, 8 de julio de 2022 

 
 


